
Mun¡cioalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Si[far" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'381-2026-GIVI-I/DCC

Cero Colorádo, 19 dejunio do 2026

, _ lnforme Legal N'125-2025-GAJ-MDCC det Gerente de Asisoria Jurídica, y;

:i.:;::lifl]:]'::T:"i,jll:lgrt-uj-99fl yqcc d-er Responsabre de ra unidad Formuradora, diísido ar cerenre de obras
:jtl,.T::illT:,:,"':y:::.1,1,^1l3l1.ll:p.parara¡Jenrincaco,il,ro;ffiil;ffiüt";:ffiiül,y¿",l;.;,'"1"Jñff:fi:

:[j;Tlll,"j;i31i:,9'":"1',"":,':j:::,:jJ:*^:'r",::]:lr.'r11¿"-ú!"i;ruüü"##;'ift''ri,o;ffi'ffiiliT:l.fJ.:
1:j,,:jr]1,1_ :tr.:L jr-:.et referido pran de.trabajo riene como oo¡erivo üeil;;l#;ñid;##iil"#;X;

33i'5,ifl:lijjll*::f:.lji:j:Í::i-i:il?f:l'"1'"11',.'*t:9@ür üi.ffióüü'Jü#"#ffilHilfiA?ff:estanqui||oensector€svu|nerab|esde|distrito.^.:
Ná^iñnát .ie prMr.ñ.^iÁ" .. , ^- ^ . ^^-. ,Llero uotorado, provincia de ArEuipa, deparlamento dB Arequipa", conlorme al Sistema

x'.Tfi:l;jjnf*X;lT"yfry1J;TJ:1ijt',F¡:;riJ,d;;;i#;:i:1ffi,ü#;:ffJlf,üililH:Lilfl5mismo será por elmonro de s/. 92,14d.00 (Novenr, y ¡*,iirurt".rini.i;;;;ü:iffiü"dff;

VlST0l

El Informe N'41 1-2026'UF'G0Pl-[/DCc del Responsable de ¡a t.]nidad Formuladorat tniorme N"0419-2026-GOpl-MDCC delGelente do obras Púb¡icas e Infraestruclura; Prove¡do t'¡"zg¿O-zozO-O¡¡,lvoCt ¿e 
-óerenc¡a 

l\.lunic¡pal; lnforme Itl"SSaz02O-
[¡DCC/GPPR del Gerente de Planiflcación, Presupuesto y Racionatización; eroveico tiiooa-mzs-clt¡-uoóc oe ée"roá ¡r.¡ri,iipa

/-s
Y

Que' el adiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [ilunicipal¡dades anota que ta autonom¡a que la consl¡tuc¡ón politica
del Perú establ€ce para las municipalidades radica en ia fa-cultad de ejercei".to, or goli"ro, 

"o.rnrstrativos 
y de adminislración, consujeción al ordenamienlo iuridicoi

Que' ei articulo 87 de la Ley N" 279-7-2',Ley o9ánica de Municipal¡dades subraya que las munic¡pal¡dades provinciales y

::::::1,:,;j::?".::[::,"lij:^:1.]!:ilr: l**,d..des di los vecinos, podián e¡erceiotra" ,uncrones y comperenc¡as no estabrec¡das
::lltiIt-i:1! tl ll ryesente 

l€v o en leves especiales, oe acueroo á iris ioiililáu-o-.j .n ,unro oichas lunc¡ones y comperencias noesren reservadas expresamente a olros oeanismos públicos de nivelregionál o nac¡onjl: 
, -

rffi
Que' elsub numeral4 l del numeral 4 del arl¡culo 79 de la Ley N'27972, Ley orgánicade tvunicipalidades precisa que esfunción

::l-Tlryt :-t-Ti"1¡91 
d9las municipalidades distrilares, er qecuLiiirecür..tr o'pi"r'.ri',u .i"*ció¡ de ias obras de inlraesrrucruraurDana 0 rural que sean indispensables Dara el deseJrvolvimi;nto de la vida oetvecin¿ir¡o, la pró¿uccia, o ,r"á0, .rtánrporrlv rácomunicación en el disfito, lales como pistas \

obras simi¡ares, en coordin.cion con r, munici/.|iciÍl.dfij;,;iH [s.f,lj"o'es, 
mefcados, canares de i,,isación, rocaLs coíüai;s i

Que' el numeral 55 del articulo 5 del Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Leg6El¡vo que crea el sistema Nacional deProgramación Multianual v Gestión de Inversiores, señala qué las unidades rotruláooL, arreo¡uoas del sector, Gob¡erno R€oional oGobierno Locarpara ra rasede Formuración v-Evari,..roriiri.Ji..r.rrii;;p]#,i,"i."i".d*, ñü;l.s;ilb. üffi;Jdeformulación;€¡aborar las fichas técnicas y los,estu¡ios oe pre inversünéi*r¡olil-t nlnü"".rcnra ros objelivos, nelas e indicadoresprev¡slos en la fase de programación Muttianuat y de su aprobación o v¡abilib.¿, ünOo áireroonOa,

Que' con lnforme N'0419'2026-GoPl-¡,4Dcc del Gerent€ de obras Públicas e Infraestructufa, dirigido al Gerente Mun¡clpal,solicita la aprobación nediante aclo resolutivo.respectúo celPlan de Trábajo pural.ll..tmr..¡* y r"Ínutac¡ón d€tproyscto de inversión'creación de los servicios de protección en riberas- de. ra quebraáá erl;;'q;Í;;;;;;", ,rherabtes det distr o de ceno cotoradolprov¡ncia de Arequipa, departamento de Alequrpa ; contorme a to suslentado por el Responsab¡e de la unidad Formuladora:

Que' medjante Infome N"384'2026'¡,40-oC/GPPR de lecha 12 d€ junio de 2026 et Geronle de ptanificación, presupuesto vRacionalizac¡ón' c P c Ronald Néslor Jihualla¡caAquenla, evaluando lo deó-¡nrio 
"n-el 

.ita¿o plan de trabajo, asigna disponib¡lida¿presupuestai por el importe ascendente a la suma de st ez, i ao.oo ltlovenáy ü. rii .i"nü *ur.nr. y se¡s con 00/1 00 sotes )j acotandoque el referido gasto será fnanciado co' ra Fue.te de ¡inanciamienio s Áecuisos óer'"-ináoos, nu¡ro rs;

Que' la Gefenc¡a de Asesoria Juridica€nalizando el expediente presentado, deiva et Infome L€gal N".125-2026-GAJ-MDcc desuscr¡to por el Abg Leoncio Héctor Inocencio pérez, en su calio'a¿'Je é"iárü ü¡*rrl ¡rridica, opinai sE APRUEBE el plan deTrabaio para la ¡denl¡ficación y formuiación del proyecto de inve|sión 'c rea.ion o" ror.eJqos o" protecc¡ón en dberas de la quebradaestanqulllo en sectores vurnerabres der distrito dé cerro cororaoo, piovincü ie náqulp., *p.n.r*,. de Arequipa"; por ra sumadspuesta en er rnfonne N'384'2026'MDcc/cppR ¿et cerente oe ptaiifLálion, 
-eiesupieSü 

y nacionarizacion:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerroco¡orado.gob.pe

lfoNsrDEMNDo:

J Que' el artlcuto 194 de la constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que tas mun¡c¡patidades provinciales y distritates son/órganos de gobierno rocarque gozan de autonomía porilica, económica y;driniriáiü"i-ro, .runros de su comoetencia:



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [efSiffar"

Que, en ese orden de ideas, siendoque elplan detrabajosub examine, contiene la información-iustiicac¡ón, marco legal, obietivos,

melas, cronograma, enfe ofos-y el sustento técnico praclicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi como la

disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsab¡e de los plocesos de planifcac¡ón,

presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación máxime si con ésle se optimizará la

¡denlil¡cación de las zonas vulnerables, asicomo las necesidades de la intervención en protección ribereña, estab¡lidad de taludes y control

de erosión; garantizando además que la formulación del proyeclo de inversión en €xamen se alinee a las direcl¡vas del Sislema Nac¡onal

de Programación lVultianualy Geslión de Inversiones,

Que, €n merito al numeral 41 del artlculo primero d€l Decr€to de Alcaldla N'004-2024-[¡DCC, que desconcenfa y delega

atribuciones alGerente l\¡unicipalpara la aprobación de planesdetrabajo conforme a la nomatividad de la maleña, corresponde se expida

el acto resolulivo correspondientel

Que, estando a las consideracion8s expuestas y a las facultades legales citadas, en cons€cuencia y basado en lorma €xclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllúERO - APROBAR ol Plan de Trabajo para la idenlificación y formulación del proyeclo de inversión 'Creación de los

servicios de protección en r¡beras de la quebrada estanquilloen seclores vulnerables deld¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

de Areq uipa"; por la suma de Si 92,1 46.00 (Nov6nta y dos mil cie0to cuarenta y seis con 00/1 00 Soles)i debiendo eiecutarse

los parámelros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR alGerente de obras Públicas e Infaestructura, la supervisión delPlan de Trabajo. debiendovigilar

y fiscalizar las acciones del responsable d€l proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DTSPONER al Responsabte de la Unidad Fomuladora, la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia

de Logistica y Abast€clmienlos la responsabilidad de contralación de b¡enes y servicios, debi€ndo presentarse los informes necesar¡os,

sobre los avances y ejecución delplan, asicomo un informe lnalcon los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOftFtCAR la presente resolución al Responsable de la Unidad Formuladora, Gerenle de obras Públicas e

Infraestruclura, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para su conocimiento yfnes perlinenles

ARTICULO eUtNTO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la Infornac¡ón, la publicación de la prosente Resolución en el Porlal

lnstituconalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE COMUN/QUFSF Y CUMPT¡SE,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

g centr¿lTelefonica:054-640500 - @ httpr//www municerrocolorado gob pe


